
CAMARA DE D1P”TADOS 
DE LA NACION 

Proyecto L 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
etc., 

Artículo lo.- Derógase el decreto de necesidad y urgencia No 1295103 - 
Promoción Industrial-, dictado el 18 de diciembre de 2003 y 
publicado en el Boletín Oficial No 30.303 de fecha 23 de 
diciembre de 2003. 

Artículo 2’.- De forma.- 
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